
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que se recibió 

documento contentivo de una cesión de derechos del crédito por parte 

del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA a favor de 

SISTEMCOBRO SAS. 

 

Se hace constar igualmente, que este proceso se encuentra 

interrumpido por el fallecimiento de uno de los demandados, el señor 

GUSTAVO ARANGO PEREZ. 

 

Finalmente, se deja el sentido de que la parte demandante, no ha 

allegado el registro civil de nacimiento del señor LUIS EDUARDO 

ARANGO JARAMILLO, heredero conocido del demandado GUSTAVO 

ARANGO PEREZ. 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 08 de marzo de 2024 para 

proveer lo pertinente.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
 

     Ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
  Radicado: 630014003007-2014-00236-00 

 
             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado dispone no tramitar la cesión de derechos del crédito 

celebrada entre el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA y 

SISTEMCOBRO SAS, considerando que el presente proceso se 

encuentra interrumpido según auto del 02 de marzo de 2016. 

 

De otro lado, se ordena requerir a la parte demandante, para que se 

sirva allegar el registro civil de nacimiento del señor LUIS EDUARDO 



 

 

ARANGO JARAMILLO, heredero conocido del demandado GUSTAVO 

ARANGO PEREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
 

 

 

 
 

M.F.R.V. 
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